
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

ACCIÓN: INCIDENTE DE DESACATO – TUTELA 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00102-00 

INCIDENTANTE: MARIA DEL CARMEN PIÑEROS PIÑEROS 

APODERADO: CHRISTIAN CAMILO PRECIADO RAIGOSA 

INCIDENTADO: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 

ASUNTO: 
DECRETA PRUEBA - PREVIO A DECIDIR SOLICITUD DE 
NULIDAD 

 
Observa el despacho que mediante memorial allegado vía correo electrónico el 27 de 
agosto de 2020, la Directora de la Dirección de Acciones Constitucionales de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, solicitó  nulidad a partir 
del auto de apertura al incidente de desacato de la referencia, en contra del Doctor 
Juan Miguel Villa Lora, aduciendo que la orden del fallo de tutela está orientada a la 
corrección de la historia laboral, por lo cual el área competente para su cumplimiento 
es la DIRECCIÓN DE HISTORIA LABORAL. 
 
De otra parte, requerirá a Administradora Colombiana de Pensiones, para que en el 
término de UN (1) DÍA contado a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, indique al despacho nombre completo, número de identificación, cargo y 
correo electrónico institucional y/o personal, del responsable de dar cumplimiento 
a lo ordenado por este Despacho, en fallo de tutela N° 047 de 16 de junio de 2020. 
 
De conformidad con lo anterior, previo a decidir sobre la solicitud de nulidad 
presentada, esta instancia ordena correr traslado a las partes por el término de tres  
(3) días, conforme lo establece el artículo 110 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, dispone: 
 
PRIMERO.- REQUERIR a Administradora Colombiana de Pensiones - 
COLPENSIONES, para que en el término de UN (1) DÍA contado a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, indique al despacho nombre 
completo, número de identificación, cargo y correo electrónico institucional y/o 
personal, del responsable de dar cumplimiento a lo ordenado por este Juzgado, en 
fallo de tutela N°. 047 de 16 de junio de 2020. 
 
SEGUNDO.- Por la secretaría del Juzgado, CORRER traslado de la nulidad 
presentada por la Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES. 
 
TERCERO.- Cumplido lo anterior, por la secretaría del Juzgado, INGRESAR de 
inmediato el expediente al despacho para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO POR: 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá  
 Sección Segunda  

Expediente: 11001-33-42-055-2020-00099-00 
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LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 55 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA 
CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 

527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 2364/12 
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